
  



  

Normativa aplicable:
Instrucciones de 14 de junio de 2011
que regulan la convocatoria de este curso

Orden de 6 de septiembre de 2002
que establece el marco general

Puedes consultarlas en nuestra página web:
www.cepaxarquia.org

http://www.cepaxarquia.org/


  

Requisitos
Composición del grupo

Tres a diez miembros de uno o varios centros.
El centro de referencia será el del coordinador o 
coordinadora del grupo.



  

Requisitos
Dinámica de trabajo



  

Requisitos
Finalidad del proyecto

No podrá dirigirse a la 
realización de tareas de 
obligado cumplimiento



  

Requisitos
Contenido del proyecto

Puedes descargar el guión para preparar la solicitud en nuestra web

http://www.cepaxarquia.org/normativa/grupos.html


  

Procedimiento de constitución



  

Colabora

El proyecto será subido a Colabora en la wiki inicial, 
que permite el trabajo en línea cooperativo



  

Colabora
El coordinador o coordinadora reflejará en el Diario
las actas de las reuniones, el progreso del trabajo y
la valoración de los objetivos que se vayan alcanzando



  

Colabora
Los componentes del grupo utilizarán las herramientas de la plataforma 
que estimen más adecuadas para detallar lo que están haciendo,
las dificultades encontradas, los resultados alcanzados y
cualquier otra aportación de interés para el trabajo en equipo.
Estas herramientas deberán detallarse en el proyecto y consensuarse con 
la asesoría de referencia.



  

Colabora
Se incluirán en Documentos todos los documentos elaborados por el grupo



  

Ante cualquier duda,
consulta a la asesoría de referencia.

Gracias por vuestra atención.
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